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"20)7, A¡;¡O DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICA~ Y MEXIQUENSE DE 191 r."- ',--'.-.""

Taluca, México a 27 de junio de 2017
Oficio: 3013303000-215-2017

M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacios
Consejero de la Judicatura y Presidente
del Comité de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

Reciba un cordial saludo, el presente tiene el objeto de facilitar la información disponible a
la Dirección de Información y Estadistica relativa a la petición 293/1-1/2017 del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De acuerdo a la solicitud original, el ciudadano requirió:

1. Solicito el número total de audiencias de control de detención realizadas. Desagreguen
mensualmente para el periodo entre enero de 2012 y junio de 2017. Esto para los delitos
de homicidio doloso, homicidio culposo, lesiones dolosas, lesiones culposas, violencia
familiar, violación, abuso sexual, contra la salud (narcomenudeo en su modalidad de
posesión), contra la salud (narcomenudeo en su modalidad de venta), robo a casa
habitación, robo a transeúnte, robo a negocio con violencia, robo a negocio sin violencia,
robo en transpone público, robo de vehiculo, robo de autoparles, otros tipos de robo,
posesión de vehículo robado, secuestro, incumplimiento de obligaciones alimentarias, y
extorsión.

2. Solicito el número de audiencias de control en las que se declaró ilegal la detención
3. Solicito el número de audiencias de formulación de imputación en las que el imputado

se presentó por citatorio... . , '
! '~ ,,' ",'. ., . l .'

4. Solicito el número de audiencias de formulación de imputación en Jas 'que el imputado
se presentó por orden de aprehensión.. -' , . '.' .~

5. Solicito el número total de audiencias de vinculación a proceso real!zadas.
6. Solicito el número total de audiencias de vinculación a proceso 'en las que se dictó auto

de vinculación a proceso. . '. .•7. Solicito-el número total de audiencias de medidas cautelares realizadas ... (sic),

Tras una revisión exhaustiva en los reportes, índices y bases de datos .disponibles a esta.. . .
Dirección, se facilita mediante el CD anexo un archivo MS Excel con las siguientes tablas:

1. Número de audiencias celebradas de control de detención por delito.
2. Número de audiencias celebradas de formulación de imputación en las que el

imputado se presentó por citatorio de acuerdo al delito.
3. Número de audiencias celebradas de formulación de imputación en las que el

imputado se presentó por orden de aprehensión de acuerdo al delito.
4. Número de audiencias celebradas de vinculación a proceso por delito.
5. Número de audiencias celebradas exclusivamente para la imposición de medidas

cautelares por delito.
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Atentamente

~
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Los cuadros de información antes mencionados brindan respuesta a los puntos 1, 3, 4, 5 Y
7 de la petición del ciudadano.

Por lo que respecta a los puntos 2 y 6, esta Dirección no cuenta con un reporte, índice,
base de datos o variable que capture:

• el sentido de legalidad o ilegalidad de la detención, que permitiría facilitar la
información requerida en el punto 2,

• así como una que identifique aquellas audiencias donde se dictó o no auto de
vinculación a proceso, mismo que permitiría dar repuesta al punto 6.

Se aclara que el punto 7, únicamente se proporcionan las audiencias dedicadas a la
imposición de medidas cautelares, al no contar con otra fuente que permita identificar la
totalidad de audiencias en las que fueron dictadas o solicitadas las mismas,

El presente se apega a la pauta del artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información púbfica que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. Laobligación de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al
interes del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones, (sic).

Sin otro particular, quedo,a sus órdenes.

PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE MExleo
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ID[~~~~]@
L:.~ ¿, .~""f~v'.et<J:

Recibidoporw .1t";'Y Lic. en M.A.C. Adriana Cruz AnaY-á¡:m¿;tt'oJ~o¡)~~.~~lr'",'"
Directora de Información y Estadística 'YES1¡.._.

c.c.p. M',en A.P Amadeo Felipe Lara Terrón, Secretario Particular de Presidencia
M, en A de J. Jorge Reyes Santana, Integrante del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública
M, en D. E. Gerardo René Gómez Estrada, Integrante del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
M, en D. José Luis lechuga Soto, Integrante del Comité de Transparer'lcia y Acceso a la Información Pública.
Dr en D, Heriberlo Ber'lilo López Aguilar, Titular de la Unidad de Transparencia.
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